
Año XLVIIL Sábado 19 de Noviembre de 1881. Ntim. 12L

PUNTOS DE SÜSGRIOION. PRECIO DE SUSCRICION

Sn Za r a q o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
loapicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TRKINTA PBSKTAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, právio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
7 desde cuatro dias después para loa demas pue
blos de la misma provincia. IDecrelo d«28 d« 
Nomembre dt 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente país su encuadernación, que deberá ver.'» 
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En ¡os autos y expediente de competencia 
suscitada entre la Sala de lo criminal ele la Au
diencia de Búrgos y el Gobernador civil de la 
misma provincia, de los cuales resulta:

Que en virtud de la denuncia presentada ante 
¡a referida Audiencia por el Fiscal de la misma 
de varios Concejales é individuos de la Junta 
municipal de Valmala, imputando al Alcalde de 
dichn Dueblo D. Deogracias Cámara y Hernando, 
f|ue poi sí sólo despachaba libramientos á su 
favor, sacando fondos de la Depositaría munici
pal, sin que nara ello hubiese consignada en el 
Presupues' rtida alguna: que se había nega
do á c o d í . Junta municipal con arreglo á 
¡a ley; habi apuesto multas excesivas, co
brándolas en metálico, y sin convertirlas en el 
>apel correspondieute, devolviendo después al
ionas y reteniendo otras en su poder: que -no 
labia permitido se hiciesen constar en lasadas 

varios acuerdos tomados por la mayoiíá de los 
Concejales, y haber nombrado por sí y ante sí 
un Depositario de fondos municipales, separan
do en la propia forma al que lo era anteriormen
te; la Sala referida ordenó al Juez de primera 
distancia de Bclorado la instrucción de varias

diligencias en averiguación de los hechos de
nunciados:

Que estando practicándose aquellas, el Go
bernador civil de la provincia accedió á la soli
citud que con tal objeto le dirigió el Alcalde de 
Valmala; y en vista de lo alegado por éste, y de 
conformidad con el parecer de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición á la ya mencio
nada Sala de lo criminal de la Audiencia de Búr
gos, fundándose para ello en que correspondien
do á su Autoridad la aprobación de las cuentas 
municipales cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, y si excediesen de esa suma al 
Tribuna! de Cuentas del Reino, no cabia exigir 
al Alcalde en cuestión la responsabilidad crimi
nal en que por sus actos pudiera haber incurrido 
mientras su superior gerárquico en el orden ad
ministrativo, al hacer el examen de dichas 
cuentas, no declarase que los fondos é ingresos 
consignados en el presupuesto municipal se ha
bían distraído ó no del objeto á que estaban 
destinados por la ley, existiendo por tanto una 
cuestión previa que resolver, y de la cual de
pendería en su caso el fallo que los Tribunales 
ordinarios pudieran dictar; y que el dicho Alcal
de estuvo en su derecho al acordar la separación 
del Depositario de los fondos del Municipio por 
hallarse incapacitado para ejercer dicho cargo el 
que lo desempeñaba, á tenor de lo dispuesto en 
la Real orden de 8 de Julio de 1878; citando 
además el Gobernador el art. 175.de la ley mu
nicipal, el Real decreto de 15 de Junio de 1878 
y el núm. l.° del art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863: que la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Búrgos, de conformidad con Qlj**^.-**
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parecer del Fiscal, dictó auto declarándose com
petente para conocer del asunto, dando como 
fundamento de ello que el requerimiento podria 
estimarse si el Alcalde de Valmala hubiera sido 
procesado y sólo se le imputase en la denuncia 
el haber efectuado pagos fuera del presupuesto 
municipal; pero que atribuyéndosele en la mis
ma otros hechos, algunos de los cuales presen
taban carácter de delitos', por ninguno de los 
cuales se habia dirigido procedimiento contra 
dicho Alcalde, la Sala no podía desprenderse del 
conocimiento de las diligencias que habia man
dado instruir, por lo menos hasta que nuevos da
tos viniesen á fijar su certeza ó importancia, y 
que cu el estado en que las actuaciones se en
contraban, y pudiendo suceder que la Sala so
breseyese respecto de todos ó algunos de los he
chos denunciados, era extemporánea la inhibi
ción, toda vez que las Autoridades administra
tivas no se hallaban facultadas, en casos como 
este, para calificar previamente los actos justi
ciables de sus subordinados.

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer 
de la Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento en todo lo referente á los hechos objeto 
de la denuncia, excepto el de haber verificado el 
Alcalde exacciones de multas en metálico, sus
citándose el presente conflicto que ha seguido 
todos sus trámites.

Visto el art 165 de la ley de 2 de Octubre de 
1877, que establece que la aprobación de las 
cuentas municipales, cuando los gastos no ex
cedan de 100.000 pesetas, corresponden al Go
bernador, oida la Comisión provincial; y si ex
cediesen de esa suma, al Tribunal Mayor de 
Cuentas, previo informe del Gobernador y de la 
Comisión provincial: .

Visto el art. 157 de la misma ley, que autoriza 
á los Ayuntamientos para nombrar y separar li
bremente á los Depositarios y agentes para la 
recaudación de todas las rentas y arbitrios del 
Municipio:

Visto el art. 180 de la propia ley, que declara 
incurren en responsabilidad los Ayuntamientos 
y Concejales por infracción manifiesta do la ley 
en sus actos ó en sus acuerdos, bien sea atribu
yéndose facultades que no les competen, ó abu
sando de las propias, y por negligencia ú omi
sión de que pueda resultar perjuicio á los inte
reses ó servicios que están bajo su custodia, 
cuya responsabilidad será exigible con arreglo 
al art. 181 ante la Administración ó ante los Tri
bunales, según la natuialeza de la acción ú omi
sión que la motive, y sólo será extensiva á los 
Vocales que hubiesen tomado parteen ella:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cual los Gobernadores 
no pobrán suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar: ,

Visto el art. 57 del mismo reglamento, según 
el cual el Gobernador que comprendiese perte- 
necerle el conocimiento de un asunto en que se 
halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial le requerirá inmediatamente de 
inhibición manifestando las razones que le 
asistan, y siempre el texto de la disposición en 
que se apoye para reclamar el negocio:

Considerando:
1 .° Que el examen y aprobación de las cuen

tas del Ayuntamiento de Valmala corresponde 
al Gobernador civil de la provincia, y que á di
cha Autoridad compete declarar en primer ter
mino si los fondos del Municipio se han distraído 
ó no del objeto á que por la ley se hallan desti
nados, pasando en su caso el tanto de culpa a 
los Tribunales ordinarios, sin que hasta que esta 
cuestión prévia so resuelva quepa exigir al Al
calde la responsabilidad criminal de sus actos, 
caso de que la hubiese:

2 .° Que asimismo al Gobernador civil de la 
provincia, como superior jerárquico en el orden 
administrativo, corresponde en primer término 
también averiguarlo que haya de cierto en los 
hechos imputados al Alcalde referentes á no ha
ber constituido la Junta municipal con arreglo 
á la ley, ni hecho constar algunos acuerdos de-1 
Ayuntamiento en el libro de actas del Municipio, 
procediendo en vista de lo que resultare á exi
gir á aquel la responsabilidad á que hubiere 
lugar: .

3 .° Que si bien el procedimiento no estaba 
dirigido contra persona determinada, el Gober
nador estuvo en su derecho al requerir de inhi
bición á la Sala, toda vez que las diligencias su
marias que por mandato de la misma se estaban 
instruyendo recaían sobre los hechos objeto de 
la denuncia, y cuyo conocimiento creía la Auto
ridad administrativa corresponderle:

4 .° Que al insistir el Gobernador en su re
querimiento, reconoció la competencia de la ju
risdicción ordinaria para conocer del hecho de 
exigirse por el Alcalde de Valmala multas en 
metálico, sin invertir este en el papel corres
pondiente, y que por lo tanto, respecto de dicho 
extremo, no existe contienda alguna;

De conformidad con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor do 
la Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministro, Práxedes 
Mateo Sagasta.

(Gaceta 31 de Octubre do 1881.)

M1N1STEH10 DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Jalón, decretada 
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por V. S., con fecha 14 del actual ha emitido 
dicho alto Cuerpo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Jalón, provincia de Alicante.

La Sección no considera necesario examinar 
en el fondo los cargos que se hacen al Ayunta
miento, porque habiendo trascurrido el plazo de 
50 dias que según el art. 190 de la ley munici
pal ha de durar la suspensión gubernativa de 
¡os Concejales, y no habiendo mandado proceder 
á la formación de causa, los suspensos á quie
nes no haya tocado cesar en la última renova
ción bienal de los Ayuntamientos habrán vuelto 
al ejercicio de sus funciones Pero aun cuando 
por este motivo el Gobierno no tiene ya para 
qué dictar resolución alguna en el fondo, como 
quiera que algunos de los hechos atribuidos al 
Ayuntamiento pueden haber causado perjuicios 
á los intereses cuya custodia y conservación es
tá encomendada á la Municipalidad, cree la Sec
ción que se debe ordenar al Gobernador que se 
instruyan cuidadosa y detenidamente los expe
dientes necesarios á fin de depurar si se han se
guido tales perjuicios, y de exigir, si resultasen 
debidamente justificados, la responsabilidad á 
los que hayan incurrido en ella.

Eu resúmen, opina la Sección que no há lugar 
á resolver acerca de la suspensión del Ayunta
miento, y que se debe comunicar al Gobernador 
la orden de que arril a se hace mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con inclusión 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1881.—González. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

^Gaceta^ de Octubre de 1881.)

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de se
gunda suspensión del Ayuntamiento de Moguer 
decretada por V. S., con fecha 21 del actual ha 
emitido el siguiente dictámen.

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
adjunto expediente relativo á la segunda sus
pensión del Ayuntamiento de Moguer, acordada 
por el Gobernador de Huelva.

De conformidad con lo informado por esta 
Sección, se dictó la Real orden de 11 de Junio 
último en que se aprobó la primera suspensión 
del Ayuntamiento, por más que los Concejales 

debian haber vuelto al desempeño de sus fun
ciones por haber trascurrido el plazo legal de 
aquella corrección. El Ayuntamiento volvió en 
efecto á ocupar su puesto.

En seguida el Gobernador envió un Delegado 
para que inspeccionara la Administración mu
nicipal; y como este encontrara alguna resis
tencia de parte del Alcalde y del Teniente de 
Alcalde, la Autoridad superior provincial dispu
so que el Delegado suspendiese de nuevo al 
Ayuntamiento.

Obsérvase desde luego que las faltas que re
sultan cometidas en la Administración de Mo
guer se refieren á tiempos anteriores á la pri
mera suspensión, por lo que no cabe la segunda, 
como constantemente viene informando la Sec
ción. Además es de notar que el Gobernador no 
pudo encargar á su Delegado que impusiera la 
corrección de que se trata.

Por último, entiende la Sección que no vinien
do comprobada la desobediencia que el Delegado 
atribuye al Alcalde y al Teniente de Alcalde, 
tampoco procede imponerles alguna; opinando 
en su consecuencia que fué improcedente la se
gunda suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Moguer.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efe< tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre de 
1881.—González.—Sr. Gobernador de la provin
cia do Huelva.

^Gacela l.° de Noviembre de 1881.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España. . .

Al Gobernador Presidente de la Comisión pro
vincial de la Coruña, y á cualesquiera otras Au
toridades y personas á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado 
pende, en grado de apelación, entre D. José 
Francisco Costas Gil y en su nombre el Licen
ciado D. Antonio R nz Beneyan, apelante, y el 
Ayuntamiento de Betanzos, representado por Mi 
Fiscal, sobre revocación de la sentencia dictada 
por la Comisión provincial de la Coruña en 4 de 
Setiembre de 1879, relativa á la liquidación del 
arrendamiento de arbitrios en 1872 á 73, que 
estuvo á cargo del apelante.

i Visto:
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Vistos los antecedentes del asunto, de los quo 
resulta:

Que el Ayuntamiento de Betanzos con la Jun
ta de asociados, en sesión de 11 de Junio de 1872, 
y con objeto de cubrir el déficit do su presupues
to, estableció varios arbitrios, cuyo arrendamien
to sacó á subasta; y no habiendo producido re
sultado la primera, procedió áuna segunda, que 
fue adjudicada á D. José Francisco Costas Gil 
por la suma de 75.000 pesetas, y mediante las 
condiciones del pliego oportunamente formula
do, entre las cuales figuran: la 2.a, que estable
ce la duración del contrato por todo el año eco
nómico de 1872 á 73; la 3.a, que determina se 
hace á suerte y ventura, no pudiendo rescin
dirse sino por un trastorno general en la Nación, 
ó por suprimir el Gobierno por completo los ar
bitrios establecidos; la 4.a, según la que el arren
datario percibiria los derechos con arreglo á ta
rifa, siendo responsable criminalmente si se ex
cediese de ella, no obstante lo cual el Alcalde le 
obligaría á devolver el exceso, y le impondría 
una multa; la 8.a, que dispone que las dudas y 
cuestiones que se susciten entre el arrendatario 
y los contribuyentes se resolverán por el Alcal
de con apelación á la Junta municipal; la 9.a, 
que previene que si por disposición superior se 
prohibiese la cobranza de alguno de los arbi
trios establecidos, se rebajará al arrendatario la 
parte que corresponda, según los tipos que la 
misma condición expresa; pero que si el remate 
no obligara á cubrir el tipo de subasta, la reba
ja por los arbitrios suprimidos seria proporcio
nal á la que el remate sufriese, y la 10.a, que 
declaraba corresponder las introducciones adeu
dadas y las que hubiesen causado adeudo, aun
que no le hubiesen pagado al arrendatario de 71 
á 72, otorgando igual derecho al rematante que 
lo fuere á virtud de este expediente:

Que comunicado el contrato, D José Francis
co Costas, en 5 de Agosto de 1873, acompañan- 
de varias relaciones de deudores, solicitó que el 
Ayuntamiento declarase baja en el precio total 
del arrendamiento 12.637 pesetas 2 céntimos á 
que ascendían las cuotas de arbitrios impuestos 
sobre la sal, cueros, fardos de sedería, granos y 
aceite que el arrendatario no habia cobrado por 
impedirlo determinaciones y acuerdos del Ayun
tamiento:

Que éste, de conformidad con la Comisión de 
Hacienda, acordó en 12 del mismo mes se hicie
ra saber á Costas Gil que entregase desde luego 
en la Depositaría del Ayuntamiento lo que resul
taba adeudar, sin perjuicio de tomarle en cuen
ta las cantidades que comprende el dictámen de 
lacitada Comisión, las cuales ascienden á 18.874 
reales 51 cénts. por la sal, fardos ae seda y cue
ros al pelo:

Que en 11 de Setiembre presentó nueva ins
tancia alegando que, según la condición 9.a, 
sólo debían rebajarse los tipos que por artículos 
expresa en la relación con la baja en el del re
mate cuando la supresión de los arbitrios fuera 
por disposición superior; pero como en el caso 
presente lo fué por acuerdo del Ayuntamiento; 
y como además nada se expresaba respecto á 

cereales y al aceite, suplicaba se declarasen de 
abono las 12.637 pesetas que los artículos de
bieron producir, y caso contrario, que se tuviera 
por interpuesta la alzada para ante la Comisión 
provincial:

Que pasada la solicitud á informe de la Co
misión de Hacienda, creyó ésta que debía soste
nerse el anterior acuerdo, formulando uno de 
sus individuos voto en contra, y la Corporación 
acordó confirmar por mayoría el acuerdo de 12 
de Agosto y elevar el asunto á la Comisión 
provincial:

Que á él se unió una certificación del Secre
tario del Ayuntamiento, de la que resulta que 
aquella Corporación en 18 de Marzo de 1873, te
niendo en cuenta que la Comisión provincial en 
resolución de 23 de Diciembre, publicada en el 
Boletín oficial de 6 de Marzo, habia anulado el 
impuesto de una peseta por quintal de tejidos 
establecido por el Ayuntamiento de Puente- 
deume, y que varios interesados habían recla
mado contra un impuesto análogo que habia 
establecido, acordó anular el arbitrio de una 
peseta por fardo de sedería etc., sin perjuicio de 
la indemnización que al contratista correspon
diera según las condiciones estipuladas:

Que en 12 de Marzo acordó la Comisión pro
vincial se le remitiera por el Ayuntamiento: 
primero, un certificado en que constara si los 
individuos que el Ayuntamiento expresaba en 
sus relaciones de descubiertos habiau satisfecho 
en la Depositaría del Ayuntamiento alguna suma 
por los artículos que introdujeron; y segundo, 
certificación literal de los acuerdos del Ayunta
miento y de la Superioridad suprimiendo algu
nos artículos comprendidos en el contrato cele
brado con Costas:

Que el Secretario del Ayuntamiento, con el 
V f B.° del Alcalde, certificó que no resultaba 
que el Ayuntamiento hubiera suprimido otro 
arbitrio que el establecido sobre los fardos de 
sedería; y segundo, que 1). Cárlos Ares y don 
Niceto Sánchez habian satisfecho en 31 de Agos
to de 1873, 601 pesetas 50 céntimos por arbitrios 
de sal correspondientes á aquel año económico; 
que D. Fernando Vázquez habia pagado *279 pe
setas en 2 de Enero de 1875 por el arbitrio co
rrespondiente á 1872 á 73, y que en 3 del propio 
Enero habia satisfecho D. Manuel Martínez Ve
gas 360 pesetas 50 céntimos por igual concepto:

Que también se unió al expediente certifica
ción de un convenio en que cuatro almacenistas 
de sal se comprometieron en 28 de Noviembre 
de 1873 á pagar al Ayuntamiento por razón de 
consumos en 1872 á 73, 7.000 rs., de cuya can
tidad harían entrega en la Depositaría municipal:

Que en vista de estos antecedentes, la Comi
sión provincial, en 22 de Setiembre de 1875, 
acordó confirmar las resoluciones del Ayunta
miento de 12 de Agosto y 15 de Noviembre de 
1873, ampliando la rebaja‘hecha al arrendatario 
á las 1.250 pesetas 50 céntimos recaudadas por 
la Caja municipal, y 311 del convenio suscrito 
por los cuatro almacenistas, de modo que tenia 
derecho al abono de 6.280 pesetas 12 céntimos, 
desestimando en lo demás el recurso de alzada,
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Vistas las actuaciones contencioso-adminis- 
trativas de primera instancia, en las cuales 
consta:

Que contra el anterior acuerdo presentó de
manda ante la Comisión provincial de la Coruña 
en 29 de Octubre de 1875 el Procurador D. Igna
cio Pardo González, á nombre de I). José Fran
cisco Costas Gil, suplicando se dejara sin efecto 
en cnanto denegaba al demandante el abono de 
12.637 pesetas 2 céntimos, condenando al Ayun
tamiento á que tuviera como parte del pr- cío la 
indicada suma, más los intereses, costas, daños 
y perjuicios, y á que si resultase de la liquida
ción acreedor á mayor cantidad, formalice inme
diatamente el presupuesto para su abono como 
carga de justicia:

Que declarada procedente la via contenciosa, 
y emplazado el Ayuntamiento de Betanzos, con
testó á la demanda á su nombre el Procurador 
D. Ramón Jolla con la súplica de que se le ab
solviera de la demanda confirmando la resolu
ción impugnada:

Que en 14 y 30 de Marzo de 1876 replicaron 
y duplicaron respectivamente las partes, insis
tiendo en sus anteriores pretensiones; y admiti
do el pleito á prueba, formuló la parte deman
dante la que estimó pertinente:

Que celebrada la vista, la Comisión provincial 
dictó sentencia absolviendo de la demanda al 
Ayuntamiento de Betanzos, confirmando el acuer
do de la Comisión provincial de 25 de Setiembre 
de 1875, y declarando no haber lugar al abono 
de intereses ni de perjuicios;

Y que notificada esta sentencia á las partes, 
apeló de ella el representante del demandante; y 
admitida la apelación, se citó y emplazó á las 
partes para oue compareciesen ante el Consejo 
de Estado á hacer uso de su derecho.

Vistas las actuaciones de segunda instancia, 
de las que aparece: ,

Que remitidos los autos al Consejo de Estado, 
y tenido por parte al Licenciado D. Antonio Ruiz 
Beneyan, á nombre de D. José Francisco Costas 
Gil, mejoró el recurso suplicando que se revoca
ra el fallo apelado, declarando que el Ayunta
miento viene obligado á entregar á Costas Gil la 
cantidad de 42.905 rs. á que se reduce su re
clamación;

Y que Mi Fiscal, que había sido tenido por 
parte á nombre del Ayuntamiento de Betanzos, 
contestó al recuso pidiendo que se consulte la 
plena confirmación de la sentencia apelada.

Vistas las disposiciones consignadas en las le
yes sobre el valor y cumplimiento de los con
tratos, según las cuales las estipulaciones de 
estos constituyen una verdadera Ley para las 
partes, respondiendo la que falte á aquellas ó 
las infrinja, délos perjuicios que por esa culpa 
suya ocasione:

Considerando que el rematante de los arbitrios 
subastados por el Ayuntamiento de Betanzos ad
quirió en virtud de su contrato el derecho á per
cibir los arbitrios é impuestos establecidos, con
signándose así en la condición 4.a de las conte
nidas en el pliego que sirvió para la menciona
da subasta, haciéndosele asimismo responsable 

civil y criminalmente si en la cobranza de dichos 
arbitrios se excediese:

Considerando que es de incuestionable razón 
y justicia el que se le indemnice de lo que hu
biese dojado de cobrar, no por culpa suya ni ca
so fortuito, sino por la supresión de los expre
sados arbitrios, entendiéndose que, respecto á 
los suprimidos por orden superior, la indemni
zación ó rebaja que se hiciere al arrendatario se
ria sólo de la parte que correspondiese propor- 
cioualmente á los artículos suprimidos, según 
los tipos que en la condición 9.a se fijaban:

Considerando que D. Francisco Costas Gil so
licitó al liquidar su contrato se le tomasen en 
cuenta y abonasen las bajas correspondientes á 
los arbitrios suprimidos, que eran: primero, por 
arrastres de sal; segundo, por intruduccion de 
ferrados de trigo y centeno; tercero, por arras
tres de cueros en pelo y suela; cuarto, por in
troducción de fardos de panos, algodones y se
das; quinto, por la de aceites de olivo y linaza; 
valuando el importe total de estas rebajas en 
12 637 pesetas 50 céntimos:

Considerando que el arbitrio impuesto sobre 
los fardos de paños, algodones y sedas fué anu
lado por el Ayuntamiento á consecuencia de una 
resolución de la Comisión provincial, publicada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , que estimó aplicable al 
caso; y que en consecuencia de esto, y de tener 
el carácter de acordado por disposición superior, 
declaró abonable al contratista el importe de di
cho arbitrio; pero computándolo con la rebaja de 
la susodicha condición 9.°, cuya resolución, con
firmada en la sentencia apelada, aceptó Costas 
al mejorar su recurso:

Considerando que también ha desistido en es
ta segunda instancia de lo que había pedido en 
la primera sobre indemnización del perjuicio 
consiguiente á la supresión de los arbitrios car
gados á la introducción de cereales y aceites, 
conformándose en esto con la sentencia apelada, 
y quedando así reducida la cuestión contencio
sa al abono por los otros tres conceptos recla
mados, que fijó en 11.102 pesetas 50 céntimos:

Considerando que, en cuanto á la sal y cueros 
al pelo y suela, en la liquidación practicada por 
el Ayuntamiento de Betanzos que obra en el ex
pediente se abonan al contratista 11.972 rs. por 
el primer concepto, y 3 633 por el segundo, apli
cando la rebaja prevenida en la condición 9.a, 
que no procedía por cuanto dichos arbitrios no 
fueron suprimidos por orden superior como lo fué 
el de paños, algodones y seda; siendo además de 
notar que obra en autos certificación de un con
cierto celebrado por varios almacenistas de sal 
con el Ayuntamiento, obligándose aquellos á sa
tisfacer á éste por razón de dicho artículo varias 
cantidades que percibió en el acto la expresada 
Corporación municipal, y que mandó abonar al 
contratista la Comisión provincial en la via gu
bernativa:

Considerando que el demandante Costas Gil 
precisó la cuestión desde su primera instancia 
al Ayuntamiento, fijando las siguientes partidas 
como de perjuicios indemoizabies: primera, por 
los arrastres de sal 36.849 rs. 36 céntimos; se
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gunda, por los de cueros 2.801 rs. 4 cents.; ter
cera, por los de paños, algodones y sedas 4.760, 
componiendo todas un total de 44 410 rs. 40 cén
timos, ó sean 11.102 pesetas 50 céntimos; y que 
el Ayuntamiento no procedió á impugnar seme
jante cuenta en lo que á su exactitud se referia, 
ni á examinar los datos en que se apoyase y ser- 
vian para deducir el calculo oe los perjuicios 
cuya indemnización se reclamaba, limitándose 
sólo á disminuir su importe con las rebajas que 
para un caso especial establecia la repetida con
dición 9.a: .

Considerando que aun cuando el Ayuntamien
to haya tratado de acreditar por certificación de 
su Secretario que no suprimió expresamente ar
bitrio alguno fuera del que lo fué por disposi
ción superior, el abono que, como queda dicho, 
se hace por los artículos de sal y cueros y los 
conciertos celebrados y pagos recibidos direc
tamente de los almacenistas ó contribuyentes 
por el primero de los referidos artículos, mues
tran que no las consideró vigentes para el con
tratista, y que impidió los hiciese efectivos tal 
como correspondía con arreglo á la subasta;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á que astieron D. Antonio María Fabié, Pre
sidente; D. Félix García Gómez, D. Juan de Cár
denas, 1) Augusto Amblard, D. José Magáz y 
Jaime, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los 
Ulagares, D. Juan Mpreno Benitez, D. Carlos 
Valcárcel, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, 
D Pió Gullon, D. Alvaro Gil Sanz y D. Jesé Emi
lio de Santos, , .

Vengo en declarar que D José Francisco Cos
tas Gil tiene derecho al abono de la cantidad 
que dejó de percibir por efecto de la supresión 
del arbitrio sobre paños, algodones y sedas, asi 
como también á las correspondientes á los otros 
dos artículos do arrastres de sal y cueros; pro
cediéndose á liquidar por el Ayuntamiento de 
Betanzos el total importe que ha de abonarle 
respecto al primer artículo conforme á la base 
de la condición 9.a del contrato, según ya resul
ta haberse practicado y aceptado; y en cuanto 
á los otros dos artículos, ateniéndose al resulta
do que arrojen los datos presentados por el de
mandante al folio 19 y siguientes del expediente 
gubernativo, sin aplicar á ellos las deducciones 
de la referida condición 9.a; y en lo que con es
tas declaraciones esté conforme la sentencia 
a; eluda se confirma, y en lo que no se revoca y 
deja sin efecto.

Dado en San Ildefonso a cinco de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.» ,

Publicación.—Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo Contencioso del 
mismo, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma 
a las partes, y se inserte en la Gaceta-, de que 
certifico.

Madrid 29 de Setiembre de 1881 .—Antonio
Alcántara. .

^Gacela 7 de Noviembre de 1881.)

SfcCCrOM SEGÜNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Montes.
El dia 26 del corriente y hora de las doce do 

su mañana, tendrá lugar ante el Alcalde de He
rrera la subasta para el arriendo de los pastos 
de la Dehesa del Luquillo, bajo el tipo de 300 
pesetas, con asistencia de un empleado del ra
mo de montes.

Los pliegos de condiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de aquel Ayuntamiento 
para que se enteren los que deseen interesarse 
en la subasta.

Zaragoza 16 de Noviembre do 1881.—El Go
bernador interino, Eduardo Barriobero.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877, aprobada por Real orden de la 
misma fecha, la Comisión provincial, de acuer
do con el Comisario de Guerra de esta Plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el 
mes actual, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

Ración de pan...............  0‘20
Idem de cebada............ 0‘67
Idem de paja. ...... .......... 0*36
Litro de aceite.............. 0 99
Idem de vino.................. 0*29
Kilogramo de carbón.. 0*09
Idem de leña.................. 0‘03
Idem de carnero............  1*59

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real órden de 18 
de Setiembre de 1848, é Instrucción citada.

Zaragoza 15 de Noviembre de 1881.—El Vice
presidente, Vicente Marquina.—Por acuerdo de 
la Comisión, el Secretario, Francisco Bellostas. 
—El Comisario de Guerra, Isidro Sánchez.
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SECCION QUINTA. SECCION SÉTIMA.

ALCALDIA DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA

El día 6 del próximo mes de Diciembre del co
rriente año se procederá á la exhumación de los 
restos cadavéricos de los adultos inhumados en 
las sepulturas existentes en los cuatro cuadros 
que ocupan la primera línea de la cuarta parte 
del terreno de la ampliación del Cementerio pú
blico de Torrero y que confrontan por su frente 
entrando con la calle central de ocho metros la
titud, por la izquierda con la tapia que divide 
el departamento de párvulos, y por la derecha 
con la otra calle principal también de ocho me
tros latitud, por haber trascurrido el tiempo de 
cinco años por que fueron concedidas dichas se
pulturas para las inhumaciones de los indicados 
restos; advirtiendo que la numeración señalada 
en las sepulturas comprendidas en los referidos 
cuadros corresponde á los números impares.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico, y con el objeto de que las familias intere
sadas puedan solicitar, si lo desean, la conti
nuación, por tiempo determinado ó á perpetui
dad de aquellos restos en las sepulturas en que 
yacen actualmente.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1881.--El Conde 
de la Viñaza.

SECGÍON SEXTA.

El Ayuntamiento de la villa de La Almunia su
bastará el dia 27 del actual, á las tres de la tar
de, en la Sala Consistorial, el arranque, conduc
ción, labra y colocación de 253 metros cuadra
dos de aceras y 17 de traviesas de adoquín para 
las calles de dicha villa, bajo el precio y condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Lo que se anuncia al públco por si alguno 
quiere interesarse en dicha subasta.

La Almunia 14 de Noviembre de 1881.—El Al
calde Presidente, Manuel Roy y Pérez.—Por su 
acuerdo, Enrique Martinez, Secretario.

Para dar el debido cumplimiento a la circular 
de la Comisión especial de Estadística de la pro
vincia, fecha 26 de Setiembre último, se invita 
á los vecinos y terratenientes de este pueblo 
para que se presenten en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento hasta el dia 26 del actual, 
con el objeto de subsanar, si las hubiere, las fal
tas ú ocultaciones de riqueza en sus respectivas 
cédulas declaraciones; advirtiendo que el inte
resado que no se presento en dicho período se 
entenderá que está conforme con la declaración 
que tiene dada.

Illueca 16 de Noviembre de 1881.—El Alcalde, 
Julián Gaspar.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á Laureano Sesmilo y Alejano, natural dejuen- 
desauco, provincia de Zamora, de 30 anos de 
edad, hijo de Antonio y Juana, para que en ter
mino de nueve dias se presente en las Cárceles 
Nacionales de esta capital á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en causa sobre estafa; 
pues de no verificarlo dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que'haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo alas Auto
ridades, tanto civiles como militares, procedan 
á su busca y captura, poniéndoloá mi disposición 
caso de ser habido con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á 16 de Noviembre de 1881. 
Pedro del Castillo.—D. S. O., P. L de D. B. Pa
raíso, Romualdo Paraíso.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia del 

partido de Ateca: ,
En virtud del presente ruego y encargo á las 

Autoridades civiles y militares y Agentes de 
policía judicial, procedan á la busca de dos ca
ballerías mayores que en la noche del 18 al W 
de Setiembre último fueron robadas á Pedro Ti
rado y Polo, vecino do Contamina, y á la deten
ción de la persona en cuyo poder se encuentren, 
si fuere desconocida ó sospechosa, remitiéndola 
en concepto de detenida á este Juzgado con las 
citadas caballerías.

Dado en Ateca á 6 de Noviembre de 1881.— 
Joaquín Ariza.—D. S. O , por Oroz, Juan Ma
nuel Gil.

Señas ¿le las calallerlas.
Una muía de 14 años, pelo castaño, su alzada 

más de la marca, lleva un higo entre las pier
nas junto al vientre, herrada de piés y manos-

Un macho de diez años, pelo de rata, claro; su 
alzada más do la marca, herrado de piés y manos.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia del 
partido de Ateca: .
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza al autor ó autores del robo de dos ca
ballerías do mayor, ó sean una muía y un ma
cho, pertenecientes á Pedro Tirado Polo, vecino 
de Contamina, que tuvo lugar la noche del 1° 
al 19 de Setiembre último, para que en el térnu; 
no de 30 dias comparezcan en este Juzgado» 
responder de los cargos que resultan en la cau
sa criminal que con tal motivo se instruye; pues 
de lo contrario les parará el perjuicio consi
guiente.
' Dada en Ateca á 6 de Noviembre do 1881 < 
Joaquín Ariza.—D. S. O., por Oroz, Juan Ma
nuel Gil. __________________ _

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


